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CONTRIB 308 

 
NOTA DI TRASMISSIONE 

del: Segretariato 

alla: Convenzione 

Oggetto: Contributo dei sigg. Joseph Borrell e Diego López Garrido, membri della 

Convenzione, e del sig. Carlos Carnero, membro supplente della Convenzione: 

- "La Costituzione europea e le regioni strutturalmente svantaggiate (isole, regioni 

di montagna e regioni a bassa densità di popolazione)" 

 

 

Il Segretario generale della Convenzione ha ricevuto dai sigg. Joseph Borrell e Diego López Garrido, 

membri della Convenzione, e dal sig. Carlos Carnero, membro supplente della Convenzione, il 

contributo ripreso in allegato. 
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ALLEGATO 

 

LA CONSTITUCION EUROPEA Y LAS REGIONES ESTRUCTURALMENTE 

DESFAVORECIDAS (ISLAS, REGIONES DE MONTAÑA Y REGIONES CON BAJA 

DENSIDAD DE POBLACION) 

 

Contribución a la Convención Europea de Josep Borrell, Carlos Carnero y Diego López Garrido 

 

 

Para la Unión Europea (UE), la cohesión económica, social y territorial es, a la vez, un principio 

fundamental, un objetivo estratégico y una política básica. 

 

Así consta en los Tratados en vigor y así lo avalan tanto el conjunto de actuaciones desarrolladas 

como los resultados positivos alcanzados en ese campo. 

 

El proceso constituyente en marcha en la Unión debe, en todo caso, fortalecer, profundizar y 

extender la política de cohesión en todas sus vertientes, sin olvidar la territorial, como señalábamos 

en nuestra Contribución a la Convención Europea del pasado 22 de enero (CONV 483/03). 

 

Ello es más necesario, si cabe, teniendo en cuenta la ampliación que culminará en 2004, algo que no 

debe tener como consecuencia debilitar la cohesión. 

 

Sobre esa base, consideramos imprescindible que la futura Constitución Europea establezca que la 

política de cohesión económica, social y territorial prestará una atención particular y estructurada a 

las regiones europeas con desventajas geográficas permanentes, entre las que se incluyen las islas, 

las regiones de montaña y las zonas poco pobladas. 

 

Por consiguiente, proponemos que se haga una mención explícita a esos tres tipos de regiones en la 

propuesta de Constitución Europea que adopte la Convención, de forma que a partir de la misma se 

articulen las actuaciones pertinentes a nivel comunitario en el marco de las políticas de cohesión, 

competencia, fiscal, transporte, agricultura, etc. 

 

Proponemos como posible texto: "La unión Europea reconoce la situación de desventaja estructural 

permanente de las islas, las zonas de montaña y las zonas de baja densidad de población, patrimonio 

europeo de gran fragilidad". 

 

Todo ello, por supuesto, independientemente y sin menoscabo alguno del estatuto constitucional 

propio y específico en la Unión Europea de sus regiones ultraperiféricas, que constituyen un 

conjunto plenamente diferenciado y representan una dimensión única y original en el espacio 

comunitario, a las que nos hemos referido en nuestra Contribución a la Convención del pasado 3 de 

febrero (CONV 527/03). 

 

Bruselas, 29 de abril de 2003. 

 

 

 

Nota: esta contribución ha sido preparada con Juan de Dios Izquierdo, Portavoz de la Delegación 

Socialista Española en la Comisión de Política Regional del PE 

 


